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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 7 DE JULIO DE 2020 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO. 

Pertenencia No 2018-00137 CARLOS EFRAÍN MARTÍNEZ NEIRA ANA ALICIA DÍAZ DE CASAS Señala fecha para diligencia Julio 6 de 2.020 1. 

Pertenencia No 2019-00002 MATCO S.A. ARSENIO QUINCHE RODRÍGUEZ  Señala fecha para diligencia Julio 6 de 2.020 1. 

Ejecutivo No 2019-00012 MARIO REYES AVELLANEDA LUCY STELLA RODRÍGUEZ R. Agregando despacho comisorio Julio 6 de 2.020 2. 

Pertenencia No 2018-00002 JESÚS ALBERTO ACOSTA BÁEZ Y OTRO ÁLVARO ACOSTA BÁEZ Y OTROS Señala fecha para diligencia Julio 6 de 2.020 1. 

Ejecutivo No 2018-00095 CARLOS HERNANDO AVELLANEDA DÍAZ NEMECIO AVELLANEDA DÍAZ Señala fecha para diligencia Julio 6 de 2.020 1. 

Corrección Registro 2019-00202 ESPERANZA BENAVIDES No 2019-00202 Señala fecha para diligencia Julio 6 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 0725 BANCO DAVIVIENDA S.A. ADIRAID CÁRDENAS GARZÓN Señala fecha para diligencia Julio 6 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 434 SECRETARÍA DE HACIENDA INVERSIONES HENA LTDA Señala fecha para diligencia Julio 6 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 0029 BANCO COLPATRIA MULTIBANCA S.A. ANDREA LUCÍA HIGUERA ALEMÁN Señala fecha para diligencia Julio 6 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 1375                                                                                                     BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. HAROLD RENÉ CAMACHO ROMERO Señala fecha para diligencia Julio 6 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 0084 RAFAEL MARÍA GANTIVA SÁNCHEZ JOSÉ MANUEL TOVAR RODRÍGUEZ Señala fecha para diligencia Julio 6 de 2.020 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy siete (7) de julio del año dos mil veinte (2.020), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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